
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

H j g l n l S t r a c l Ú n . — I n t e r mención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
anprenla de la Dlputaclúu provincial--Tel. 1916 

Sábado 31 de Marzo de 1945 
Mm. n 

No se publica los domingos ni días ícstivos. 
' Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disooner que se fije un eiemolar de 
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IdiMsIracióii provisíal 
Gobierno civil 

de la BroTinGia de Ledo 
C I R C U L A R E S 

n él Boletín Oficial del Estado 
de 24 de los corrientes, se publica 
una Orden de la Presidencia del 
Gobjerdo, disponiendo que el d ía 
catorce de A b r i l p róx imo , a las vein
titrés horas, sea adelantada la hora 
en sesenta minutos, con las instruc
ciones oportunas por lo que respecta 
a los servicios de ferrocarriles, ad
ministración de justicia y d u r a c i ó n 
de la jornada legal. 

. Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Marzo de 1945. 
5̂8 v E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro. 

Como ampl i ac ión a la circular de 
sste Gobierno c i v i l de 2 del actual, 
aando normas para la c i rcu lac ión 
^ leche fresca en esta provincia, se 
advierte que los C E R T I F I C A D O S 

S A N I D A D , expedidos por el Ins
pector Munic ipa l Veterinario corres-
Podiente, se ex tenderá solamente 
üando la leche r e ú n a las siguientes 

pediciones, que fija la Orden de la 
i j ^ d e n c i a del Gobierno de fecha 
14 de Mayo de 1943. 

^eusidad a 15.° C. (mín imo) . 1,028. 
Materia grasa ( m í n i m o ) 29 gramos 

yur litro. • • 

Residuo seco total - ( m í n i m o ) 80 
gramos por litro. 

Acidez expresada en ác ido lác t ico 
(máx imo) 2 gramos por l i t ro. 

B ien entendido que en n i n g ú n ca
so se exped i rán dichos certificados 
cuando la leche no r e ú n a estas con
diciones, debiendo estar todos los 
Ayuntamientos pro\istos del mate
r ia l sanitario preciso para efectuar 
estos anál is is . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Marzo de 1945. 
972 " E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 
o 

' - ' ' O O ' ' ' •- -

Servicio provincial de GaQaderia 
CIRCULAR NUMERO 15 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
mal rojo en el ganado existente en 
el t é r m i n o munic ipa l de P á r a m o del 
S i l , en cumplimiento de lo preveni
do en el ar t ícu lo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. # 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de P á r a m o 
del S i l , como zona infecta el pueblo 
de P á r a m o del S i l y zona de i nmu
nizac ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X V I L del vigente Reglamento de 
Epizootias . 

León , 21 de Marzo de 1945. 
970 E l Gobernador civi l . 

Deleéatidn de Hacienda de la 
profinsia de León 

Sección Provincial de Administración 
l o c a l 

C I R C U L A R 
Vencido con exceso el plazo con

cedido en nuestra Ci rcú la r de 2 l de 
Febrero ú l t imo , para que los A y u n 
tamientos morosos presentaran a su 
examen y a p r o b a c i ó n definitiva el 
Presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, y reiterando cuanto en la , 
misma se hac í a constar acerca del 
abandono, irregularidades y perjui
cios, así como responsabilidades 
que alcanzan, tanto el Alcalde y Cor
po rac ión como ^el Secretario de l a 
misma, he acordado conceder un 
ú l t imo e improrrogable plazo de 
quince días , transcurridos los cuales, 
que serán contados a partir de l a 
pub l i cac ión de esta Circular , h a r é 
uso de las facultades que me conce
de el ar t ícu lo 274 del Estatuto m u 
nic ipal vigente en la materia, en re
lación con los apartados 21 y 23 del 
ar t ícu lo 6.° del Reglamento de A d 
min i s t r ac ión E c o n ó m i c a provinc ia l 
de 13 de Octubre de 1903, imponien
do la sanc ión que en cada caso pro
ceda, sin menoscabo de enviar u n 
Delegado p lan tón que se p e r s o n a r á 
en el Ayuntamiento a recoger el c i 
tado expediente y cuyos gastos y 
dietas co r re rán por cuenta de los 
respectivos Ayuntamientos. 



Relación de los Ayuntamientos 
morosos 

Arganza 
Balboa 
Benavides de Orbigo 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Canalejas 
Carucedo 
Castri l lo de la Valduerna 
Ciraanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cubi l los del S i l 
Joara 
L a Antigua 

• Los Barrios de Salas 
Luyego 
Magaz de Cepeda ^ 
M a r a ñ a 
Peranzanes > 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Reyero " -
Roperuelos del P á r a m o ; 
Saelices del Río -
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 

' Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Sómoza 
Santas Martas 
Sariegos 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valderrey 
Vakieteja 
Villadeeanes 
Vil lafer 
V i l lagatón 
Víl lameji l 
León , 27 de Marzo de 194?).—El 

Delegado de Hacienda, José A . Díaz . 
971 

AdmíDistracion manícípal 
Ayuntamiento de 

Corbilos de los Oteros 
Hab iéndose presentado por D. Ja

cinto Pardo González, vecino de Re
bol lar de los Oteros de este Ayunta 
miento, solicitud B la Corporac ión 
de m i presidencia, pidiendo la adju
d i cac ión de una parcela de terreno, 
como sobrante de la vía publ ica en 
el sitio de la calle del Bar r i a l , coí in-
d á h t e a una casa de su propiedad, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaria munic ipa l , por t é r m i n o de 
diez días , el expediente instruido 
para dicho fin, con el ún i co objeto 
de oír las reclamaciones que se pre
senten, pues pasado dicho plazo no 
s e r á n admitidas. 

Corbil los de los Oteros, l í d e Mar
zo de 1945.—El Alcalde, J , Antonio 
Garc ía . 

838 N ú m . 139.-31,50 pesetas-

idminístram de lustícia 
Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción de León 
Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 

de Primera Instancia e Ins t rucc ión 
de esta Ciudad y Partido de León. 
Por el presente intereso de todas 

aquellas personas que de ello tengan 
conocimiento, participen a este Juz
gado la lecha y lugar en que tuvo 
efecto el fallecimiento de Don Luis 
Amondara in , que se dice ocur r ió en 
Madr id durante la pasada guerra de 
l iberac ión . 

Así lo he acordado en el sumario 
n ú m . 22 de 1944, que se sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa y fal
sedad. 

Dado en León a trece de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y cinco. — 
Agust ín B . Puente. — E i Secretario 
Jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 874 

Juzgado de instrucción de Riaño 
D o n Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal en funciones de instruc
ción de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del que refrenda se sigue 
procedimiento de apremio dima
nante de la causa n ú m e r o 14 de 
1934. seguida contra Angel Ruiz Sor
do, por el delito de homic id io , en 
cuyo procedimiento y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica^subasta por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías la finca rús
tica que a c o n t i n u a c i ó n ¡se describe 
como de la propiedad del penado 
Angel Ruiz Sordo, sobre cuya finca 
se en tab ló defnanda de tercería de 
dominio por D. Angel Gutiérrez Sal 
damendo, vecino de Saelices de Sa 
bero, habiendo sido desestimada la 
misma por sentencia de fecha 18 de 
Noviembre pasado. 

Finca embargada 
Una finca rúst ica, en t é rmino de 

Saelices de Sabero, al sitio denomi
nado Fuente Gal l ina , proindiviso 
con los herederos de Concepc ión 
Sánchez , que mide toda ella cuaren
ta y ocho (48) á r e a s , p o c o m á s o me
nos y l inda: Sur, Jacobo Díaz y Mel
qu íades García; Este, Nicasio Corral 
y otros; Norte, Bernardino García y 
Oeste, camino; cuya finca está valo
rada pericialmente en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas. 

L a subasta se ce lebra rá el día vein
ticinco de A b r i l p róx imo , a las doce 
horas de su m a ñ a n a en la Sala 
Audienc ia de este Juzgado, rigiendo 
las condiciones generales para esta 
clase de actos, hac i éndose constar 
que no se han presentado t í tu los de 
propiedad; que la finca descripta se 

jsubasta a objeto de hacer efectiva la 
Ta i n d e m n i z a c i ó n a que fué conde
nado el expresado penado. 

Dado en Riaño, a diez y seis^ 
Marzo de mi l novecientos cuarem6 
y cinco,—Ulpiano Cano. — E l Secr^ 
tario judicial,SFelipe Fe rnández . 

877 76,50 pt'as. 

Jmgado de instrucción de Valencia tfe 
Don Juan 

\ 
Don Abel Sánchez González, JUez 

interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. . 
Por el présente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía judic ia l , pro-
cedan a la busca y rescate del semo-
viente y aves que luego se dirán y 
caso de ser habidos los pongan a mi 
disposic ión con l a persona en cuyo 
poderse encuentren si no acreditan 

| su legí t ima adqu i s ic ión , pues así lo 
he acordado en el sumario que se 

' sigue por robo al vecino de Castro-
fuerte Gregorio del Valle Chamorro, 
con el n ú m e r o 19 del año actual. 

Semoviente, aves y efectos 
U n burro de seis años , capón, sers-

cuartas, pelo cardino, esquilado de 
pocos días, desherrado de ías cua
tro, con un nudo en la pata izquier
da consecuencia de una rotura. 

U n pavo, cinco gallinas de varios 
plumajes, unas alforjas, un saco y 
una cabezada de cuero con cadena, 

Dado en Valencia de Don Juan a 
20.de Marzo de 1945.—Abel Sánchez 
González.—El Secretario, Pedro Fer
nández . • 
•-904 

Requisitoria 
Bandera Fueyo (Cirilo), de 24 años, 

Ji i jo^de Daniel y Teresa, natural de 
Renedo de. Fenar y vecino última
mente de León, Cap i t án Cortés, nú
mero 3, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el plazo de diez 
días, a fin de constituirse en prisión 
a- d isposic ión de la Audiencia pro
v inc ia l de esta capital, que la tiene 
decretada en sumario n ú m e r o 138 
de 1941, por hurto, baio apercibí ' 
miento que de no vefificarlo le p» ' 
r a r á el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Dado en León a diez y seis de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
c inco.—Agust ín B . Puente. — E l Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. . 
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I N D I C E 
de las materias publicadas en este per iódico o l ic la l durante e l mes de Marzo de 1945 

Día 1 

Xdministración provincial . —Gobierno ci-
* VJJ .—Servicio provincial de Ganade

ría.—Circulares. 
Tdeni' —Comisaría general de Abasteci

mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Circular referen
te al Racionamiento para el personal 
adherido a economatos mineros corres
pondiente al mes de Marzo de 1945. 

fefatura Agronómica de León.—Barbe-
chera y siembras de garbanzos y len
tejas. .* 

ídem--"Tunta provincial de Precios.— 
precios oficiales que, como únicos, rê -
giran en esta provincia durante el mes 
de Maoo, para los artículos interve-
jiidos. . 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Relación del personal re
caudador auxiliar nombrado para cada 
una de las zonas que se citan . 

jefatura de Obras públicas de la provin
cia.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 

Día 2 

Administracción provincial. — Tesorería 
de Hacienda de la provincia de León. 
Anuncio. ; 

Jefaínra Obras Públicas de la provincia 
de León.—Anuncios. \ 

Distrito Minero de León .1—rAnuncio. 
lefatura de Aguas de la Cuenca del 

Duero.—Anuncio; 
Administración municipal:•— Edictos de 

Ayuntamientos. . 
Administración ¿le /wsí/aa.—Edictos de~ 

luzgados.—Cédulas de notificación y 
citación.—Requisitorias. / 

• „ Día 3 - • 

Administración propiricial.—Gobierno ci
vil.---Circular. 

tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncios. 

lección provincial de Éstadística.—Rec
tificación del padrón de habitantes de 
31 de Diciembre de 1944. 

^istrito Minero de León.—Anuncio._ 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi 

nas.—Anuncio. 
Acción Administrativa de Enseñanza 

Ad 
Primaria de León.—Anuncio 
twinisíración municipal.— Edictos de 
•p-yuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédulas de citación-

Día 5 

0°ierno de la A^acíón.— Presidencia del 
gobierno.—Reglamento de armas y 

^^plosivos. 
*}'nistración provincifl.—Gobierno ci-

Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes.—Delegación 

e León.—Racionamiento para Dele-
aciones Locales de esta provincia co-

espondiente al mes de Marzo, 

Diputación Provincial de León. -Dis t r i 
bución de fondos por Capítulos. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León, - Administración de Propie
dades y Contribución Territorial.'— 
Circular. 

Jefatura Agronómica de León.—Siem
bra de garbanzos. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León. ^-Anuncio. 

Administración municipal.—Rdictos de 
Ayuntamientos. v 

Administración de justicia.— Audiencia 
Territorial de Valladolid.-Requisito
ria.—Fiscalía provincial de Tasas. 

Día 6 

Administración provincial. — Confederá-
ción Hidrográfica del Duero.—Jefatu
ra de Obras.—Anuncio. 

' Día 7 • • • • , • 

Administra-ción provincial .—Gobierno ci
vil.—Circulares. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Distrito Forestal de León.—Subastas. 
Administración de justicia,—Edictos de 

Juzgados.*. . 

Día 8 • 

Administración provincial. — Caja, de Re
cluta de León núm. 59.—Circular. 

Diputación provincial de León.— Cuenta 
de presupuestos que rinde él Presiden
te de la Corporación como ordenador 
de pagos. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León —Anuncio, 

Kiminisiración municipal.—Adictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores .—juntas vecinales. 
Administración de • justicia. — Audiencia 

provincial de León.—Cédula de re^ 
querimiento.—Requisitoria. 

Día 9 

Administración Central. — Ministerio de la 
Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local, Convocando 
concurso para proveer en propiedad 
plazas vacantes de Tefes de Sección 

f irovincial de Administración Local e 
nterventores de Fondos provinciales y 

municipales, 
Admidistración provincial.—Cnerdo Na

cional de Ingenieros de Minas,—Anun
cio. .' '. 

Administración municipal. - Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Rdictos de 
]uzgados 

Diputación Provincial de León.—Extrac
to de sesione^. 

Día 10 

Administración provincial. - Delegación 
de Hacienda de la provincia de León. 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial.-Reglas para la 
formación de apéndices al amillara-
míento y recuentos de ganadería. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas—Anuncios. 

Distrito Minero de León,—Anuncio. 
Administración' municipal .—Edictos j l e 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Cédula de. 

citación, 

• - Día 12 r ' 

Administración provincial .-Junta de_Cla-
sificación v Revisión,de la Caja de 
Recluta de León número 59,—Circular 

Diputación Provincial de León.—Esca
lafón de funcionarios Administrativos, 
Auxiliares, Subalternos y Camineros» 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Administración : municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. * . * 
Administración de justicia.—Edictos de 

juzgados.— Requisitorias. 
. . / . . 

Día 13 

Ministerio de Trabajo.—Inspección pro
vincial de León.—Circular sobre l a ' 
memoria anual de los comités de Se
guridad e Higiené de Crabajo. 

Administración provincial .—Gobierno ci
vi l , -Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Diputación Provincial de León.^—Balan
cé de las operaciones de contabilidad. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León .--Permisos de conducción 
v transferencias de automóviles. 

Idem.—Permisos de circulación. 
Administración municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos, 

Da 14 

Administrad'n provincial —Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular, 

Diputación provincial de León,—Distri
bución de fondos por Capítulos. 

Idem.—Comisión Gestora, —Arbitrio. 
Dirección General de Ganadería.--Esta

do demostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias. 

Dirección General de Ganadería.-- Esta-
- dística de vacunaciones practicadas en 

los animales domésticos. 
Administración municipal.— Edñitos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de/wsíz'cza.'—Requisitoria. 

Día 15 

Administración provincial.-^-Gobierno ci-
.vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León,—Circular referente al racio
namiento para cartillas inscritas en 
esta capital correspondiente a la ter
cera semana del mes de Marzo, 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas, —Anuncio. 

Distrito Minero de León —Anuncio. " 
Caja de Recluta de Astorga núm, 60.— 

Circular, 
Administración municipal — Edictos de 

Ayuntamientos, 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 
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Día 16 

Adminíslración provincial. —Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci-

"mientos y Transportes.-Dele^ación de 
León. - Circular referente al raciona
miento para personal adherido a Eco
nomatos Mineros dé, esta provincia, 
cbrrespondiente a la 3.a, 4.a y 5.a se
manas del mes de Marzo. 

Diputación provincial de León.—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

División Hidráulica del Norte^ de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración <£e justicia.—Edictosi de 

Juzgados.—Cédula de citación.—Re
quisitorias. . ' 

• " Día 17 ' . ; 

Administración provincial .-—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular, 

Sección provincial^ de Estádística dé 
León.—Rectificación del Padrón de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1944. 

Administración municipal.—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—-Jiáictos de 
Juzgados^ 

Diputación provincial de León.-—Extrac
to de sesiones. 

Día 20 

Administración provincial.'— Inspección 
provincial de Enseñanza Primaria de 
León.—Anunciando concurso de tras
lado las plazas vacantes de Inspectores 
de Enseñanza Primaria. 

Diputación Provincial de León.—Cueu-
ta que rinde la Depositaría. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas . ---Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.--ILéicios dé 

Juzgados. 

Día 21 

A.dministración provincial.—Sección pro
vincial de Estadística.—Rectificación 
del padrón de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1944. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—-Anuncios. 

Idem.—Permisos de conducción y trans-
ferencips de automóviles, 

Idem.---Permisos de circulación. 
División Hidráulica del Norte de Espa

ña.—Anuncios. 
Administración municipal.—Híáidos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria. 
Diputación Provincial de León,—Extrac

to de sesiones. 

; D ia 22 . 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportus.—Delegación 
de León.—Circular de interés para las 
Delegaciones Locales de esta provine 
cía y establecimientos colectivos. 

Idem. --Racionamiento para cartillas ins
critas en esta capital, correspondiente 
a la cuarta y quinta semana del mes 
de Marzo. 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Distriro Minero de León.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 

Provincial de León; — Anuncio. 
Obra Sindical del Hogar.—Anuücio de 

subasta-concurso.. 
Administración municipal.̂ — Edictos de 

Ayuntamieníos. 

.Día 33 . 

Ministerio del Ejército.—Dirección Ge
neral de la Guardia Civil—Concurso. 

Administración provincial—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.---Anuncios. . / 

Administración municipal.--^Ráicios de 
. Ayuntamientos. 

Entidades menores*—Juntas vecinales. 
Administrución de justicia-. — Edictos de 

Juzgados,—Requisitorias. 

Día 24 

Administración provincial. - Gobierno ci
vil.—Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Audiencia 

Territorial de Valladolid.—Edictos de 
Juzgados. . 

Diputación provincial de León,—Extrac
to de sesiones. 

Día 26 

Administración provincial. —Gobierna 
vil.—Comisaría General de Abastec' 
mientes y Transportes.—Delega^1' 
de León.—Circular. 

Administración municipal.-— Edictos 
Ayuntamientos. 

Administración de /ws^/aa.--Requisitoria 

Día 27 

Administración proviticial.—Gobierno 
v i l . - Circular. 

Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de l^eón.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadística.—Serv 
ció demográfico. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.—Depo
sitaría de Fondos provinciales,---Cuen-
ta definitivajustificada. 

Obra Sindical del Hogar.—Anuncio de 
subasta-concurso. -

Administración municipal. - - Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Adminsstración de justicia.-'- Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria. 

. . Día 28 

Ministerio-de'Obras Públicas.—I)irecá6a 
General de Caminos.—Anuncio. 

Administración provincial.—Gobierno ci* 
vil.—Comisáría-General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 

* de León. —Circular dando normas para 
la realización del transporte de los ar
tículos de racionamiento. 

Diputación provincial de León.-^Servi
cio de Recaudación de Contribución 
del Estado.—Notificación de embargo 
de fincas. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Entidades-menores. —]u.nias vecinales. 

Día 31 
• » , - - • 

Administración provincial,—Gobierno ci
vil.—Circulares. 

Idem .—Servicio provincial de Ganade-
ría.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.^-Sección provincial de Adffl1' 
nistración Local,—Circular. 

Administración municipal. —Edictos 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. — Edictos o 
Juzgados. —Requisitoria. 


